
 

 
  

 

 
ADENDA No. 2 

Invitación Abierta No. 020-2022 
 
En consideración al proceso de Invitación abierta el cual tiene por objeto la 
“Prestación del servicio de desarrollo de automatizaciones de procesos con 
Rocketbot, garantizar el soporte y mantenimiento para las automatizaciones 

existentes, y suministrar el licenciamiento requerido”. El Vicepresidente de Desarrollo 
Corporativo de LA PREVISORA S.A., en uso de las facultades legales y teniendo 
en cuenta las observaciones presentadas al proceso, procede a realizar la 
siguiente modificación al documento de condiciones definitivas de la mencionada 
invitación abierta. 
 

1. Se modifica el ANEXO No. 4 FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 
eliminando el siguiente texto “El presupuesto total para el contrato es de 
($810.454.049 sin iva)” y aclarando los conceptos y/o texto del servicio de 
recurso dedicado. 
 
El formato quedará conforme se establece en el ANEXO No. 4 FORMATO 
PROPUESTA ECONÓMICA (modificado). 

 
2. Se modifica el numeral “1.3. FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO 

OFICIAL” incluyendo las siguientes notas: 
 

Nota 1: Para efectos de la presentación de la propuesta, el proponente deberá 
presentar el valor unitario en dólares de cada una de las licencias, las cuales 
convertirá a pesos colombianos a una tasa de $4.000 por dólar americano 
(TRM proyectada por La Previsora S.A. al momento de la aprobación del 
proceso de contratación) en el anexo 4 “Formato Propuesta Económica” 
(modificado). El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto 
asignado. 
 
Nota 2: El valor facturado respecto al componente de Licenciamiento será en 
dólares americanos, pagaderos a la TRM del día de facturación por parte de 
EL PROVEEDOR. 

 
3. Se modifica el título MODALIDAD RECURSO DEDICADO PARA 

AUTOMATIZACIONES, SOPORTE Y MANTENIMIENTO incluyendo el 
siguiente texto: 

 
MODALIDAD RECURSO DEDICADO PARA AUTOMATIZACIONES, SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO. Debe tener una dedicación exclusiva de tiempo completo 
según la jornada laboral legal 8 hr/día o 48 hr/semana, en la oferta económica el 
oferente debe indicar el valor de un recurso dedicado por mes y las condiciones 



 

 
  

 

bajo las cuales Previsora debe hacer la solicitud de recursos dedicados según lo 
requiera.  La vinculación laboral será con EL PROVEEDOR seleccionado y no con 
LA PREVISORA S.A. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. el 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
Andrés Lozano Karanauskas. 
Vicepresidencia de Desarrollo Corporativo. 
 
 
Proyectó: Luisa Fernanda Castro Miranda. 
Revisó:  Joaquin Villamil Arias. 
 Iván Roberto Cortés. 
 José Fernando Pulido Sierra. 
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